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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
t {Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
pernios demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real órdenTde 26 de Setiembre de 1861), 

DBEOCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

No habiéndose presentado aspirante alguno al con-
turso provocado para la provisión de las plazas de 
Médicos civiles creadas recientemente para los Es
tablecimientos de Siassi y Tataan en el Archipiélago 
de Joló, el Excmo. Sr. Gobernador General por 
acuerdo de 16 del corriente mes se ha servido dis
poner se saquen de nuevo á concurso por otro plazo 
de 20 dias y bajo las mismas formalidades preseri-
:tas en el anterior anuncio, publicado en ia Gaceta 
de los dias 16, 17 y 18 de Marzo último; á cuyo 
fin los que aspiren á ellas presen ta rán sus solicitu
des documentadas en este Centro directivo. 

Manila 19 de Abr i l de 1884.—El Subdirector, 
k de Vargas. 1 
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SERVICIO D E L A P L A Z A 
PARA E L D I A 22 D E A B R I L D E 1884. 

[ Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
B, Horacio Sawas.—Imaginaria.—D. Pablo Diaz de ia 
Quintana. 
Parada, Artillería.—Visita de hospital, provisiones y 

Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 
De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 

-El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
fosé Pregó. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 119. 

DIEECCION D E H I D R O G R A F Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-

agirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
OCÉANO A T L A N T I C O SEPTENTRIONAL. 

Francia (costa O.) 
Torrecilla sobre la roca de Grands Porceaux, proxi-

toijiades de Concarneau. (A. H . núm. 121x688. París 
sobre la roca mayor de las Grands Porceaux, al 

°^ de la isla Moutous (archipiélago de Glenans), se 
ĉaba de construir una torrecilla pintada de rojo, que 

. sobre el nivel de las mayores pleamares, y tiene 
^ima un vástago de hierro de lm,2 de altura, con 

es^ca ' P^ntada también de rojo, de 0m8, de 

^Situación: 47o 45' 42" N . y 2o 11' 45" E. 

k i i i i * n ú m e r o s 1925 y 213 de la seccion y 51 y 170 

Estados-Unidos. 
j . ^ z en la punta Drum, Maryland, (A. H . , núm. 
«o p París 1883-) En ]a Punta V i u m , entrada del 

UxeDt' se ^a co^s^ido un faro sobre pilotes, 
Y ! desde el 20 de Agosto de 1883 exhibe una l u z / j a 
i t i • ^ órden. Esta luz, elevada 14m,3 sobre el nivel 
je 27,Qomar media y visible á 13 millas, ilumina un arco 

D/J6 exagonaI blanca, pilotes y linterna rojos. 
Il5 ê  *aro se marca: la punta Drum, casi al N . , á 
0 á ^ o s ; la punta Sandy, isla sullivan, al S. 83° 41 ^ Y 518. 
^ aeion aproximada, según las cartas de la Cóast 

^eodetic Survev: 38° 19' N . v 70° 13' O. 
d 1'ettl̂ OS cerrados y oscuros, una campana de nie-

¿ O S ^ K 0^R sonidos á intérvalos de 15 segundos. 
Poj- ej ^ques que calen 6 metros pueden aproximarse, 

ku., á 36 metros del faro. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: Io NO. en 1883 
Luces del baKO-faro del banco de Cinco Brazas «Five 

Fathoms Bank» del SE., Nueva Jersey. (A. H . , núm. 
121i692. París 1883.) Desde el 1.° de Junio de 1883, 
la luz blanca (luz del palo mayor) del barco-faro del 
banco de Cinco Brazas, se iza á medio palo, es decir, 
más baja que la luz roja (luz del palo trinquete). Este 
cambio tiene por objeto evitar que se confundan los 
dos colores, como sucedería si se proyectasen una 
sobre otra. 

Cartas números 192 y 214 de la seccion I ; y 586 de 
la I X . 

M A R MEDITERRANEO. 
Islas Jónicas. 

Faro de Bassiliki, isla Santa Maura. Según aviso del 
Ministerio de Marina de Grecia, desde el 27 de Agosto 
de 1883, ha dejado de funcionar el faro de Bassiliki, 
isla Santa Maura, para hacerle reparaciones. 

-Se avisará cuando funcione de nuevo. 

Cartas números 213 de la seccion I ; y 4 de la I I I . 

M A R ADRIATICO. 
Austria-Hurrgría. 

Luz del puerto de Milna. (A. H . , núm. 121i690. 
París 1883.) E l sector verde de la nueva luz del puerto 
de Milna [véase Aviso núm. 109 de 1883) no es de 94° 
sino de 26.° y está comprendido entre las marcaciones 
de la luz al S. 75° E. y al N . 79° E. 

Marcaciones verdaderas. 

Cartas mímeros 192 y 213 de la seccion I ; y 3 y 
135 de la I I I . 

ESTRECHO DE SONDA. 
Isla de Java. 

Cartas y faros del estrecho de Sonda. Ségun noticias 
comunicadas por el Gobernador de Batavia, á causa 
de las fuertes erupciones volcánicas que han tenido 
lugar en el estrecho de Sonda, ya no se puede tener con
fianza en las cartas de aquellos sitios, n i en los faros, 
los cuales han dejado de funcionar. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.—Ramón Martínez 
y Pery. 

. DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

E l dia 27 de Mayo próximo á las diez en punto de 
su mañana , se celebrará concierto público en el salón de 
subastas de esta Dirección general para contratar la im
presión de 120,000 ejemplsres de credenciales de pro
piedad y 70.000 de traüsferencia del ganado mayor, 
bajo el tipo en progresión descendente de cuatrocien
tos cuarenta y tres pe?os y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el nego
ciado de servicios públicos de este Centro. 

Manila 9 de Abr i l de 1884—P. O., Vargas. 1 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
SECKETAEÍA. 

El que se considere con derecho á un carabao co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
con los documentos de su propiedad en esta Secretaría, 
dentro del plazo de diez dias, contados desde la pri
mera inserción de este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo asi, caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo, Sr. Corregidor, se pu
blica en la Gaceta para conocimiento del interesado. 

Manila 17 de Abr i l de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas número 

3207 de la tercera Sórie, expedido en. 29 de Marzo 
próximo pasado^ á favor de Gregorio Alamos de la im
portancia de siete pesos, se ha extraviado según mani
festación del interesado, lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho documento 
se presente el interesado en esta oficina á deducir su 
derecho en el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá nueva 
certificación á favor de aquel en equivalencia del pri
mitivo resguardo talonario, que quedará desde luego 
sin ningún valor ni efecto. 

Manila 18 de Abr i l de 1883.—Fernando Muñoz. 1 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Por disposición de la Dirección general de Adcoinis-

tracion Civil, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2. 0 grupo de la 
provincia de Albay, con la reducción de un 10 p g 
del tipo anterior, ó sea bajo el de pfs. 1848^15 anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm. 167 del dia 14 de Diciembre 
de 1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7, calle Real de intramuros de esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Mayo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran optar á dicho servicio podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.° acom
pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 14 de Abr i l de 1884.—Félix Dujua. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de vadeos del segundo grupo de la pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil seiscientos veinticinco pesos y veinte y cinco 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacetn núm. 66 del dia 
6 de Marzo último. El acto tendrá lugar ante la. Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida 
en la casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta 
Ciudad, el dia diez y siete de Mayo próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran optar á dicho 
servicio podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello 3. c acompañando el documento de. 
garantía correspondiente. 

Binondo 16 de Abri l de 1884.—Félix Dujua. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
tercer grupo de la provincia de Cagayan, con la re
ducción de un diez por ciento del último tipo, ó sea 
bajo el de doscientos ochenta y ocho pesos setenta y 
siete céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la" Gaceta núm. 117 del 
dia 29 de Abr i l de 1882. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, esta
blecida en la casa núm. 7, calle Real de intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia 
el dia diez y siete de Mayo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello 3. 0 acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 16 de Abril de 1884.—Félix Dujua. 1 
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Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á publica subasta el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Oavite, con la reducción de un 10 por ciento 
del tipo anterior, ó sea bajo el de mi l doscientos treinta 
y cinco pesos treinta y siete céntimos cuatro octavos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 68 del día 9 de Marzo de 
1882. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7, 
calle real de intramuros de esta Ciudad y en la subal
terna de dicha provincia el dia 17 de Mayo próximo 
las 10 en punto de su mañana. Los que quieran optar 
á dicho servicio podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello 3.° acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Binondo 16 de Abr i l de 1884.—Félix Dujua. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 4. 0 grupo de la 
provincia de Albay, con la reducción de un 10 p 3 
del tipo anterior, ó sea bajo el de pfs. 272;57 anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 170 del dia 17 de Diciembre de 
1883. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa uúm. 7 
calle Heal de Intramuros de esta Ciudad y en la su
balterna de dicha provincia el dia 17 de Mayo proc-
simo las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
optar* á dicho servicio podrán presentar sus proposi
ciones estendidas en papel de sello 3. 0 acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo. 14 de Abr i l de 1884.—lelicc Dujua. 1 

El dia 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna d i la pro
vincia de Bulacan, la venta de cuatro solares que la Hacienda 
posee en la cabecera de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 16 de Abril de Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas,— 

Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública su
basta cuatro solares que la Hacienda posee en la cabecera 
de la provincia de Rulacan. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta cuatro solares 

de su propiedad situados en la cabecera de la provincia de 
Bulacan, la primera mide 707'50 metros cuadrados de su 
superficie, la segunda 1699'50 metros, la cuarta l672'75 
metros y la quinta 2559'76 metros cuadrados. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos doce pesos veinticinco céntimos 
señalados al solar núm. 1, para el núm. 2 el de ciento se
senta y nueve pesos noventa y cinco céntimos, para el 
núm. 4 el de doscientos cincuenta pesos noventa y un 
céntimos, y para el núm. 5 el de doscientos cincuenta y 
cinco pesos noventa y siete céntimos 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Bulacan el dia que señale la Intendencia generalde Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.o espresáodose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por los 
solares de referencia que se subastan. Dichas proposiciones 
deberán presentarse en pliego cerrado indicándose además 
en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública de Bu
lacan con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Julio último, la cantidad de diez pesos sesenta y un cénti
mos y dos octavos por la primera proposición, por la se
gunda ocho pesos cuarenta y nueve céntimos y siete octa
vos, por la cuarta doce pesos cincuenta y cuatro cénti
mos y cinco octavos, y por la quinta doce pesos setenta 

. y nueve céntimos y siete octavos á que asciende el cinco 
por ciento del valor total en que han sido tasados dichos 
solares. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio, 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Los solares subastados se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia generalde Hacienda. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me

jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciqpes más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general de 
Hacienda, 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante los solares 
que se ponen á la venta, tan pronto como quede terminado 
el espediente, para lo cual será requisito indispensable que 
el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total 
en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de los solares 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro 
el impone total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente los solares y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2. 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de los solares, 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los solares, estarán de manifiesto en la Escribanía general 
de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estén sion del solar, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parle de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parle. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D, N. N. vecino de...... que habita en la calle de 

ofrece adquirir los solares señalados con los números 1, 2, 
4 y 5 que la Hacienda posee en la cabecera de la provin
cia Bulacan por la cantidad de pfs.,,. con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado,—Es copia, M. Torres. 2 

E l dia 1. 0 de Mayo próximo á las diez de la 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Al -
ii.onedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, el servicio de adquisición de varios 
documentos impresos y encuadernados que corren 
á cargo de la Administración Central de Impuestos 
durante el año de 1884-85, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 16 de Abril de ISS4:,—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS.—Pliego de condi

ciones que redacta esta Administración Central para adqui
r i r en subasta pública, ante la Junta superior de Almone
das, la impresión y encuademación de varios documentos 
para atender á los servicios que corren á su cargo durante 
el año de i884-85, las cuales se hallan arregladas á lo pres-
cripto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, y con 
sujeción á las condiciones jurídico administrativas aproba
das por la Intendencia general en 19 de Agosto de 1872. 

CONDICIONES ECONÓMICÔ ADMINISTRATIVAS. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2. a Tener de maniñesto en el negociado respec
tivo de esta Administración los modelos y bases de 
esta subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada los siguientes 
documentos: 
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Libros de patentes de 100 hojas 
de á 1(2 pliego para industria y 
comercio. . , . 550 

Id. de id. de id. id. para el im
puesto especial de tabaco. . 250 

Id, de recibos de á 100 hojas de 
á pliego para la industria y co
mercio. . . . . 5 5 0 

Id. de id. de id. id. para el im
puesto especial de tabaco. . 400 

Id. de patentes de á 100 hojas 
de á pliego para frabricacion 
de tabaco. . . . 150 

4 Id. de registros para ambas in
dustrias de á 100 hojas de á 
pliego. . . . . . 250 

5 Id. de id. id. de á 250 hojas 
de á pliego 2 

6 Estados uominales de altas y 
bajas de á li2 pliego. . . 6000 

7 Padrones nominales por pueblos 
de á pliego para la Urbana. . 2000 

8 Libros de recibos de á 100 hojas 
de á pliego para id. . . 300 

Libros de patentes para fabri
cantes de alcoholes de á 25 
hojas de á pliego. . 

Id. id. de á 50 hojas de id. id. 
. de á pliego. . . . . 

10 Id. idT para espendedores de id. 
id. de á 100 hojas de á pliego. 

11 Id. de recibos de id. de á 100 ho
jas de á li2 pliego . 

12 Id. de registros de fabricantes de 
alcoholes de á 50 hojas de á 1[2 
pliego. . . . . . 

13 Id. id. para espendedores de alco
holes de á 100 hojas de á 1{2 
pliego 58 290 ! 

14 Estados para rezagos de 1876-77 
y siguientes de á pliego . . 50 

15 Oficios de acuses de recibos de 
las cuentas trimestres de Rentas 
públicas de provincias de á li2 
pliego 200 

16 Presupuesto trimestral de Obliga
ciones por premios de recauda
ción de tributos y ramos anexos 
y Contribuciones de á 1(2 pliego. 40 

17 Id. mensual de id. por los gas
tos del personal y material de 
esta Administración Central de 
á li2 pliego. . . . . 90 

18 Estados de recaudación de tribu
tos de á pliego. . . . 1480 1̂  

19 Id . general de id. id. compara
tiva de á pliego. . . . 100 

20 Libros de patentes personales de 
chinos de á 250 hojas de á pliego. 50 

21 Id. de padrones generales de id. 
de á 250 id de á 1(2 pliego. . 44 

22 Id. de id. de industriales de id, 
de á 250 id. de á 1\2 pliego. . 20 

23 Treinta libros de talonarios de á 
200 ejemplares de recibos de 
servidumbre doméstica de á 1T4 
pliego 6000 W 

24 Quince id. de á 200 id. de mari
nería mercante de á 1̂ 4 pliego. 3000 

Siete id. de á 200 id. de cédulas 
personales de vecinos de intra
muros de á 1x4 pliego. , . 1400 
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4. a E l papel que se ha de emplear, será ^ 

clase igual ó superior al en que se encueati'»0_ 
presos los modelos respectivos, pero nunca in*611 

5. a Los tipos de impresión serán claros y 
defecto alguno, para lo cual se presentarán las p 
bas en este Centro cuantas veces sea necesan» 
la letra será igual también á la que apareé 
los modelos que se acompañan al espediente-

6. a Los veinte y cuatro mü, ciento no^0 j 
tre8 r.h 
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tres ejemplares con trescientos veinte y ¿j 
novecientos setenta pliegos que se subastan»^ 
berán estar entregados en esta Administra^011 
tral por el contratista en el plazo de treiQta 
laborables á contar desde la fecha en que 
notifique la adjudicación. 

,• Noj 

el 
w 
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e3(e servicio lo pres ta rá el contratista 
^ s f a e c í o n de este Centro. 
a s a " JURIDICO ADMINISTRATIVAS. 

tipo de remate 8&l'& el de cuíitro mi l 
pesos, siendo inadmisible toda propo-

^ gsceda de este tipo, asi como las que 
I"6 condiciones de este pliego. 
Ea presentarse á la licitación, se requiere 

-lesto en la Caja de depósitos en nume-^ 
""'po va^01' (lue Slrve de tipo para' 

fres 

m 

T ge admitirán reclamaciones n i observa-
|DÍDgun género respecto al todo ó alguna 
i acto de la subasta sino para ante el 
qr intendente general de Hacienda después 

j. ar el remate, salvo empero la vía conten-
inistrativa. 
¡jl actuario l evan ta rá la correspondiente 
¡subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
giado el espediente de su razón se e levará 
sidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
general de Hacienda, 

í contrato se ga ran t i za rá porífel contra
t a fianza equivalente al 10 p 3 del im-

íal en que se hubiera adjudicado el remate, 
pitidos por todo su valor los billetes del 
iforme á lo preceptuado en el ar t ículo 3. 0 
¡Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

rematante deberá presentar l a fianza 
Inrará el contrato dentro del término de 

contados desde el siguiente al en que se 
que la adjudicación del servicio, 
ü el contratista impidiese que se escritu-
contrato en el término señalado, ó si des-
escriturado no cumpliese las condiciones 

ptara, se t end rá por rescindido á su per
os efectos de esta declaración serán: 1 . 0 
celebre nuevo remate bajo iguales condi-

pagando el primer rematante la diferencia 
al segundo remate; 2. 0 Que satisfaga 
perjuicios que hubice recibido el Es-

rla demora del servicio. No presentándose 
ion admisible para un nuevo remate, se 
servicio por Administración y á cargo del 
leraatante. 

Se impondrá al contratista l a multa de cin-
pos por cada dia que retrase la entrega 
Iros é impresos en la Administración Cen-
Irapuestos, cuyo plazo te rminará á los doce 
ra los efectos de rescisión á que se refiere 

fíneion sétima, 
por cualquier motivo intentase el con-
i'escision del contrato, no le r e l eva rá esta 

Nia del cumplimiento de lás oblip^siones 

1« 
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5 cuestiones que se susciten sobre el cum-
| inteligencia, rescisión y efectos del con-
16 resolverán administrativamente por el 
m.: Intendente general de Hacienda, sin 
Ĵ Q ser sometidas á juicio arbitral . De las 
Jtoes del Excmo. Sr. Intendente general de 
^ se podrá alzar el contratista para ante el 
11 contencioso administrativo. 
ADICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA. 

Ja subasta pública t endrá lugar en los es-
,e la Intendencia general de Hacienda y 
unta Superior de almonedas, el dia y hora 

^ ei"niine, prévios los correspondientes anun-
^baceta con diez dias de antelación. 

Nah? ^acer Proposiciones á esta subasta se rá 
m, e: I o Disfrutar del pleno goce de 

18 que previene la ley. 2.° Presentar 
ijjCjô Ue acredite el depósito de que trata 

l e ' ^ segunda de las jur ídico-administrat ivas 
Int Proposicion será ajustada a l me-
L^0 atendida en papel del sello tercero, 
w ProP0siciones se h a r á n en pliego cer-
El i?an.do el documento del depósito, 

lá̂  residente de la Junta de almonedas 
Prese6 86 nilmerea ordinalmente los pliegos 
Aiallt1ea con proposiciones. 

los se tlê  á'iUüra señala(ia eQ 108 anuncios, 
e Preso + aPertura de los pliegos por el ór-
^ pr 30NJ quedando unidas al espediente 

iCaja ,Paciones presentadas y el resguardo 
^Ptéy6 P^sitos pertenecientes á la mejor 
% lo810 eil^ose á favor de la Hacienda, de-
1 ̂ a I0tre8tantes a los interesados. 
(el 8erv.en^encia general de Hacienda adju
ra 1Clo á favor del que presente l a me-

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ici
tación verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de apuellas, adju
dicándose en la mas ventajosa. 

8. a Cualquier duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de es:e contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito 
en la Instrucción sobre la contra tac ión de servicios 
públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 12 de Marzo de 1884.—Evaristo Homero. 

MODELO D E PROPOSICIONES. 
Sres. Presiiente y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N vecino de se compromete á en

tregar en la Administración Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y encua
dernados, con sujeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ejecutando este servicio 
con arreglo á las condiciones del pliego aprobado 
al efecto, por la calidad de pesos en letra, acre
ditando por el documento adjunto haber depositado 
la cantidad de..... 

Fecha y firma. 

Es copia, M . Torres. 1 

S E C R E T A R Í A DE £ A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al_público que el dia 3 del entrante Mayo á las nueve de 
su mañana, se sacará á licitación pública el suministro de tres lo
tes de materiales y efectos qua son necesarios en el Arsenal de C a 
vile, para completar repuesto de previsión y cubrir pedidos auto
rizados, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran lomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones coa arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, esíendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósilo, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 19 de Abril de José d é l a Puente. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condicio

nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de 
los materiales y efectos que son necesarios en este Arsenal, para 
completar repuesto de previsión y cubrir pedidos autorizados. 
1. a L a licitación tiene por objeto el suministro de los mate

riales y efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla^ se divide el servicio en los tres 
lotes que la misma relación expresa, cada uno de los cuales puede 
contratarse separadamente. 

2. a Los5 precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las condiciones que han de reunir los materiales y efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a Ĵ a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo estendidas en papel del sello 3.°, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles par la legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . , 192'30 pesos. 
> » segundo > . . . ^ 41*13 » 
» » tercer » . . . . 32*08 » 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi
cieren en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán de 
ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
órden preferente de numeración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del c u m 
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición cuarta 
las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. 
> » segundo > . 
» » tercer i» . 

38i'61 pesos, 

64'16 » 
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 

solvente de su compromiso. 
7.a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 

de éste Arsenal, acompañados de facturas guías por duplicadas 
redactadas según el modelo n ú m . 8 á que se refiere el artículo 
17 del Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de 
Enero de 1873, todos los materiales y efectos que sean objetos 
de su contrato y precisamente dentro del plazo de 30 dias conta
dos desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio, ó desde el otorgamiento de la escritura si esta hubiere 
lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles los materiales y efectos presentados, por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlos en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento y á retirar del Arsenal, en el término de un 
dia, los desechados, pues de lo contrario, procederá la A d 
ministración á venderlos por cuenta del interesado, reser

vándose el 10 por 100 del produelo, por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimienfo 
por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos a! reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno por ciento 
sobre el importe al precio de adjudicación de los materiales y 
efectos contenidos en el lote de que se trate por cada dia que 
demore cualquiera entrega por cuenta del mismo lote ó la repo
sición de los desechados, después del vencimiento de los plazos 
que para uno y otro objeto establece la condición 7.a, y si 
la demora excediese en el primer caso de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá, el contrato del lote á que 
corresponda la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

í 1. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
fieclara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por valor 
de cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientés al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública d^ estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escritura 
que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente de 
subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1856, son los siguientes: 

1. ° Los que se causeo en la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el Contratista para uso de las oficinas cuando 
más á los quince dias del otorgamiento de la escritura. Por cada 
dia de demora multa de 5 pesos. 

En el caso de que los lotes números 2 y 3 se adjudiquen se
paradamente del lote núm. 1 se eximirá al rematante de la obli
gación de otorgar escritura, debiendo entregar en su lugar quince 
ejemplares del periódico oficial en que se hubiere publicado el 
pliego de condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero- de 1852, y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gace
tas ée Manila núm. 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opon
gan á ias contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 21 de Ma rzo de 1834.—El Contador de 
Acopios, Miguel Osende.—V." B.0—El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, José de la Puente. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de . domiciliado en la calle , . , 

número en su nombre (ó á nombre de 
D N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones i n 
sertos en la Gaceta de Manila número de (fecha) . . . . 
para contratar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 
Cavile, se compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lole (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señala
dos como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 

con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, José de la Puente. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los ma~ 
íeriales y efectos que se sacan á pública subasta y de los precios 
que han de servir ée tipos, condiciones facultativas y plazos de 
ias entregas. 

Clase 
Canti- de 
dades. unidad. 

5000 kg. 

2635 — 

2337 — 

47 — 

10 — 

iOO — 

2500 — 

Lote núm, 1. 

Hierro forjado ó batido en 
planchas ó chapas ondu
ladas galvanizadas ó sin
gadas de 0-80 á 1 m. an
cho y 2 40 á 3 m. largo, 
cuyo peso sea de 6 á 8 
kg. el metro cuadrado el 
kg. 

í d e m id. ó id. en id. ó id. 
marca Best, Best núm. 4 
del Crensot ú otra equi
valente de 5 á 7 m\m. 
grueso, de 0'60 á lf20 
m. ancho y 3 á 3'10 m. 
largo el kg. 

Idem id. ó id. en id. d id. 
id. id. de 8 á 10 nqm. 
grueso O'BO á 1'20 m. 
ancho y 3 á 3'10 m. largo 
el kg. 

Idem id. ó id. en id. ó id. 
id. Lowmoor Bouling de 
8 á 10 nqm grueso de 1 
á 2'40 m. ancho y 2'40 
á 3 m. largo el kg. 

Alambre de hierro del num. 
9 el kg. 

Hierro forjado ó balido de 
ángulo marca Lowmoor 
Bouling de 11 á 13 mpn. 
y 73 m|m.-,de lado kg. . 

Tornillos ó sean 17,52 grue
sas de hierro galvanizado 
de roscas para madera de 
47 á 58 miai. largo y 6 

Precio 
Tipo 

Importe 

Ps. Cént. 

0'.2 

0-50 

C'28 

0-45 

685'10 

514' 14 

23^0 
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260 

200 — 

477 — 

á 8 mim. diámetro la 
gruesa 

Tubos de hierro batido para 
calderas de 50 m[m. diá
metro exterior y 4o id. 
interior y de 2M0 a 2'20 
m. largo con peso aproxi
mado de 1200 kg. 

Lote núm. 2. 
Cables y calabrotes alqui

tranado de l.a de 163 
mfm. con peso aproxi
mado de 571 kg. 

Idem é id. id. de 1.a de 
122 id. con idem id, de 

322 id. 
Beta alquitranada de 1.a 

de 99 mpn. con id. id. 
de <92 id. 

Idem id. de 2.a de 82 id. 
con id. id. de 286 id. . 

Lote r ú m . 3. 

2'3í 

O'SO kg. 600* 

3846'16 

G'BOkg. 342^0 

id. 

id. 

id. 

193'20 

115-20 

171'60 

822'60 

2 N . • Remos de palma de 2,925 m.J 

1 — Alicate de punta, 
2 — Catracas ó rachas. 
2 — Hierros sencillos para ce

pillos. 
3. — Limas medias cañas musas 

de 204 á 229 mjm. 
t> — Idem triangulares id. de 

33I á 3S5 id. 
3̂  — Mandarrias de hierro. 
1 — Manómetro de baja presión. 

16. — Martillos de acero. 
1 5 — Idem de hierro de bola. . 

2 — Sierras de aire coh mule
tas y cabillas ó sean bra-
seras. 

2L — Tijeras ordinarias. 
8 — Tornillos de mano llamados 

también antenallas. 
4a& — Esportones. 

45 — Ladrillos de patente ó as
perones para limpieza. . 

%qm — Pebetes. 
4893 — Plumas de ave. . 

605 Pg. Papel blanco ordioario. . 
O'SOO kg. Esponjas ordinarias. 
1*400 — Hilas inglesas superiores. . 
7*00 — Pelos de animales. 

33* M. Flecos de lana verde de 40 
mim. en adelante. 

1*890 M.3 Tablas de baticulin de 3- x 
0-25X 0f03 elm.3 

6*24 0'32 cada 
30 era. 

0':ÍO 0'80 
5'53 11' > 

0*20 
0-07 cada 
25 mm. 

id. 
2* 

30' 
2* 
1*50 

C*40 

5,96 
6' » 

30* » 
32' » 
22'50 

4' 
l'50 

0'75 
0*69 618 

O120 
0*32 el % 
O'Ol 
O'Ol 
3'72 
2'73 
0*30 

0'28 

55* 

6* » 
313'87 

9f » 
9'44 

48'93 
6'05 
1'86 
3'85 
2'10 

9{24 

103'93 

eii'ei 
Condiciones facultativas. 

Las planchas onduladas galvanizadas además de satisfacer á las con
diciones generales de las planchas, no presentarán á su superficie esca
mas y estarán perfectamenle cubiertas de zinc. 

l a s planchas de hierro tendrán sus marcas correspondientes, deberán 
estar bien calibradas y su sección será compacta y uniforme sin indicio 
'de superposición de capas. Las superficies estarán completamente l im
pias de grietas ampollas, fendas etc. Podián practicarse en ellas taladros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. Deberán tolerarse 

las pruebas en frió y caliente que se crean precisas para cerciorarse de 
su buena calidad, su resistencia en sentido trasversal será por lo ménos 
0*85 de longitudinal, la cual 6 sea en sentido del laminado será más de 
33 Kihüg, por m/m, cuadrado de sección. 

E l hierro de ángulo tendrá su marca y estará perfectamente laminado. 
Podrán abrirse sus caras en caliente sin agrietarse hasta que vengan á 
estar en un mismo plano y en esta disposición, se le volverá hasta for
mar un tubo en forma de Q de manera que las caras esteriores de tubo 
sean las que primitivamente eran interiores en el ángulo, se le acodi
llará en ángulo recto en sentido perpendicular al del laminado y se vol
verá á poner plano, sin que se manifieste defecto que acusa mala calidad 

< mala forja. 
Los tornillos de hierro galvanizado estarán perfectamente recubierlos 

de zinc sin que presenten escamillas ni picaduras. 
Los tubos de hierro serán exactamente de las dimensiones que se pi

dan, su construcción, será esmerado y perfectamente calibrados, la Junta 
las someterá á cuantas pruebas juzgue convenientes para cerciorarse de 
su buena calidad. 

Cables y calabrotes.—Deben ser de buena calidad y estar bien colchada 
y rastrilfada de la mena que se pide que debe ser igual en toda la lopgi-
tud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin romperse un peso de 45 
Kilóg. conteniendo muy poco alquitrán, y estar en perfecto estado de con
servación en la parte esterior. 

Betas.—Debe ser de buena calidad y estar bien eolebada y rastrillada 
de la mena que se pide que debe ser igual en toda la longitud de la 
pieza. Cada filástica debe sostener sin romperse un peso de 4* Kildg. en 
la de 1 .a y 42 en la de 2.a y conteniendo muy poco alquitrán y estar toda 
ella en perfecto estado. 

Remos.—Deben ser bien elaborados de madera fresca y jugosa, libre 
«omplelamente de sámago, picaduras, pudriciores y nudos, hallándose per
fectamente derechos y bien concluidos con arreglo á las dimensiones que 
se piden y tener el guión redondo. 

Limas.— Serán de la marca Turton son etc. ó Rogers son etc. prefirién
dose las primeras. Podrá sin embargo admitirse de otras marcas; se ensa
yarán pasando rápidamente el espigo de una de ellas sobre el picado de 
otra á contradiente: al verificarse esta operación deberán saltar solo las 
puntas de las picaduras, si estas se arrancan hasta la raiz indica que son 
agrias y si las puntas ro saltan y se aplastan ó doblan, son blandas, en 
ambos casos deben ser desechadas; podrá también ensayarse por compara
ción limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero recocido de las que 
generalmente se elaboran en el Arsenal, no debiendo sufrir mayor dete
rioro que aqueüas con que se comparan. 

Manón elro.—Será del sisltma Bourdon é igual en un todo á los que 
hóya en este Arsenal sujetándose á las pruebas que la Junta estime, para 
•eemprobar la graduación con otro que sea conocido. 

Esportones.—Deben ser de superior calidad y su diámetro de boca es de 
€0 cm. y 35 id. de alto y tenerlas estas hechas firmes en el fondo, con ar
reglo á modelo. 

Pebetes.— Han de ser algo duros, teniendo de largo mínimo 28 cm. 
Pelo de animales. Plumas de ave.—Serán seco, limpio, flexible y de la 

ínayor longitud posible. 
Papel blanco.— Será bien terso, blanco y sin rebarbas. 
Esponjas ordinarias.— Serán de las entrefinas con los poros chicos y 

muy apróximados siendo susceptibles de aumentar mucho el vólumen 
cuando se mojen. Estarán completamente limpias de arena, tierra ú otras 
sustancias y su diámetro será de 12 cm. por lo menos. 

Hilas inglesas superiores.—Deben ser suaves, blancas, sin indicio de 
humedad ni olor alguno y de 45 á 50 cm. de ancho. 

.flecos de lana verde.—Su ancho mínimo será de 10 m/m. y el alma 

de 2 ó estando esta bien entretejida y consistente, constando cada fleco de 
3 cabos por lo menos. 

Las tablas serán de igual grueso en toda su longitud, los nudos que 
tengan pequeños y bien adheridos sin pasar á la otra cara y en ninguno de 
sus frentes se verá el corazón. E l reconocimiento y medición se hará con 
arreglo á las tarifas 6 instruccionesaprobadas en Real órden de 31 de Enero 
de 1865 y el recibo y clasificación por las condiciones expresadas en el 
pedido, entendiéndose que los largos podrán ser mayores que los 
del pedido, siendo los que resulten los que tomarán para la cubi
cación, los gruesos y anchos conforme á los expresados en el pedido 
tanto para la cubicación como para el precio del metro cúbico. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares no se expre
san deberán ser de superior calidad y semejantes á los modelos que exis
ten en el almacén de recepción. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias y 15 para reponer lo rechazado. 
Arsenal de Cavile 21 de Marzo de 1884.—El Contador de Acopios, Mi

guel Osende.—V. 0 B . 0 — E l Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y 
Cañas.— Es copia, José de la Puente. 

Providencias judiciales. 
D. Félix García de Quirós, Alcalde mayor y Juez de 

1.a instaricia por S. M. de esta provincia y de los dis
tritos de la Isabela de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lázaro Fe-

lisardo, natural de Marigondoup; en Cavite, presidario 
cumplido, que fué de la 2.a compañía disciplinaria de 
Balabac establecida en Jólo, de 29 afios de edad; para 
que en el término de treinta dias, se presente en este 
Juzgado para ratificar su declaración en la causa cri
minal núm. 594, contra Sin, procesado por homicidio; 
apercibiéndole que de no presentarse durante el espre
sado término, se le pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á siete de Abr i l de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Félix G. de Quirós. 
—Por mandado de su Sría,=jB?á5 de Saavedra, Apiano 
Rodríguez. 1 

Don Estanislao Cháves, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de la provincia de Pangasinan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, nosotros los tes
tigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ensebio Cor

pus, indio, casado, de 35 años de edad, natural de Ma-
naoag, vecino de Aringan, ambos de esta provincia; 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente en la Gacela oficial, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en la 
causa núm. 8080 sobre detención ilegal del mismo; aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 22 de Marzo 
de 1884.—Estanislao Cháves.— Por mandado de S. Sría., 
Francisco J. Palison.—Pastor S. Sanz. 1 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, recaída en la causa núm. 4749, contra D. 
Feliciano de Guzman y García, por estafa; se cita, llama 
y emplaza al ofendido D. Estevan Roche, para que por 
el término de nueve dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado para ser notificado de la Real 
sentencia recaída en la mencionada causa. 

Manila 17 de Abr i l de 1884.—Numeriano Adriano. 1 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Intramuros, se cita y emplaza por medio de 
la Gaceta de esta Capital, á Fulgencio Francisco, indio, 
soltero, natural de la Caber-pra de Buiacan, avecindado 
en Trozo, de veinticinco años de edad y oficio sastre, 
para que en el térmico de treinta dias, contados desde 
la inserción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito; aperci
bido que de no verificarlo en el término designado, se 
celebrará el juicio verbal de faltas sobre hurto de menor 
cuantía en su ausencia y rebeldía, y para que llegue á 
noticia del expresado Fulgencio Francisco, y no pueda 
alegar ignorancia, se fija la presente. 

Manila y oficio de mi cargo á 17 de Abr i l de 1884.— 
Numeriano Adriano. 1 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Intramuros, recaída en las diligencias crimina
les, contra Jul ián Mercado, indio, soltero, natural de 
Badoc, de la provincia de llocos Norte, avecindado en 
inlrsmuros, de treinta y nn años de edad y oficio co
chero, sobre lesiones leves, se cita y emplaza por medio 
de la Gaceta de esta Capital al referido Mercado, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la 
inserción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito, aperci
bido que de no verificarlo en el término señalado 6e 
celebrará el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de dicho Jul ián Mer
cado y no pueda alegar ignorancia, se fija la frésente. 

Manila y oficio de m i cargo á 17 de Abr i l de 1884.— 
Numeriano Adriano. 

D. Manuel Francisco Zazo, Teniente Fiscal del Regi
miento Infantería Visayas número 5. 
Habiéndose ausentedo de esta plaza donde se hallaba 

de gu&rnicion el soldado de la tercera compañía del Re

gimiento Infantería Iberia número 2) j , 
que, natural de Guindulman, provincia(j ^ 
estoy sumariando por el delito de seg^j^ 

Usaando de las facultades que concp̂  
Ordenanzas en estos casos á los Oficia]^ 
por el presente cito, llamo y enapjg^i 
edicto al espresado soldado, señalándole f̂c 
paña de esta plaza, donde deberá pres" 
del término de veinte dias, á contar desdel11! 
del presente edicto, á dar sus descaraos, y J' 
tarse en el término señalado, se seguir/1 
sentenciará en rebeldía. 

Joló 18 de Marzo de 1884.—Manuel]? 

Don José Fernandez de Toro y Moro, f 
sesta Compañía del Regimiento In f l ^ 
número 5, y Juez Fiscal de una sumgr¡. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el 

mente de los Santos, del Regimiento de 
danao número 4, y agregado al de Vis 
á quien estoy procesando por el delito 
usando de las facultades que en estos cy 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
el presente primer edicto, cito, llamo y ^ 
rido soldado, señalándole la guardia del CQ3 
paña de ¿sta Plaza donde deberá presentatg 
descargos dentro del término de treinta 
desde esta fecha y caso de no ser así, se i 
y declarará en rebeldía. 

Joló 25 de Marzo de 1884.—El Fiscal, j j 
dez de Toro. 

D. Francisco Avila y Trinidad, Alférez delj c-
pañía del Regimiento Infantería Visay 
Fiscal de una sumaria. 

MI 

con 
pue| 
con 

Habiéndose ausentado de esta Plaza, 
de guarnición, el soldado de la cuarta comí p 
presado Regimiento, Balbino Gregorio, natía 
son, provincia do Antique, á quien estoyj 
por el delito de deserción, y usando de las 
que conceden las Reales Ordenanzas en estar 
Oficiales del Ejército; por el presente cito, 
plazo por primer edicto al expresado soldat 
dolé la guardia de prevención del cuartel de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro 
de treinta dias, á contar desde la publicaciJ 
senté edicto, á dar sus descargos, y de no [ ^ 
el término señalado, se seguirá la causaysei ¿ 
en rebeldía. 

Joló 18 de Marzo de 1SS4. —Francisco M 

Artí 
nací 
Islal 
solif 
ciad 
Artl 
dac 
el 

D . Federico Saavedra Alvarez, Comandante 
Capitf-n de Infantería y Fiscal Militar de' 
nía general de estas Islas. 
En uso de las facultades que las OrdeníJ 

rales del Ejército me conceden como Juez 
la causa que me hallo instruyendo contra* 
de Infantería D. Isidro García Meminje por' 
haber en 15 de Mayo de 1880 hallándose 
de Balabac, roto la puerta de la casa de 
máda Martina á altas horas de la noche, habei 
atrepellarla y allanar su morada; por e^Pre, • 
edicto cito, llamo y emplazo á la referida H 
que en el término de veinte dias, compara 
Fiscalía, sita en la calle de San José número, 
que preste una declaración; pues de no Teriiw 
drá que atener á la responsabilidad que lepo8 

Y para que este edicto tenga la debida 
se inserta en la Gaceta oficial y en elDiar15 
sos de Manila*. , 

Dado en Manila á 7 de Abr i l de 1»»' 
Saavedra Alvarez. 

Isl 

da 

T). Juan Valderrama y Martinez, Alférez ag*! 

,1. - • 
gimiento infantería Iberia núm. 2, y Fî 8 
por el Sr. Teniente Coronel primer 
En uso de las facultades que las Ov< 

les del Ejército me conceden como Fisca 
instruida contra el soldado de la segund3 
espresado Regimiento, Máximo Teodoro ^ 
de Urion, provincia de Bataan, por ^ 
deserción; por el presente primer edicto \ 
emplazo al referido soldado, para q116611]̂  
treinta dias, contados desde el siguiente a ^ 
comparezca en el cuartel de la Luneta, o eD, ^ 
sita en la-calle de Magallanes núm- ^ j ; , , 
los cargos que en dicha causa le resuu 
verificarlo, se le seguirá y sentenciará 
beldia por el consejo de guerra compe _; 
lito que merezca pena mas g1'8̂ '6 ^^LráS 
y el que causa su fuga; cuyo cotejo se ^ 
marle ni emplazarle, por ser esta la vol J 

Y para que este edicto tenga la ^ 
fijará en los sitios de costumbre y £e 
Gaceta oficial de Manila. s 

Dado en Manila á los 14 dias del & 
1884.—El Fiscal, Juan Valderrama. 

Imprenta c Amigos del Paie» Calle de- ^ 


